
CONSTANCIA. Manizales, 13 de octubre de 2022. A despacho del señor Juez 

informándole que la apoderada que fuera designada por este despacho allega escrito 

donde informa que actúa en más de 5 procesos como apoderada de oficio.  Para 

resolver.  

 
P/ LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

Secretario 

Rad. 2022-00237 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez vista la constancia y escrito que anteceden donde la apoderada por pobre 

que fuera nombrada en este extra proceso informa que no puede aceptar tal 

designación, se acepta la misma y como consecuencia de ello, se dispone nombrar 

en su reemplazo a la Dra. ADRIANA ROJAS CASTAÑO quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 30.313.228 y Tarjeta profesional No. 189.341 del C. S. de la 

J., quien se localiza en la carrera 36 A No. 10 d-29 los Nogales de Manizales - Caldas, 

celular 312-2510556, correo electrónico: adriana_rojas69@hotmail.com.  

 

Notifíquese este auto a la abogada designada haciéndole saber que conforme el 

articulo 154 del C. G. del P., su designación es de forzosa aceptación y que deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, 

dentro de los 3 días siguientes a la notificación que se le haga del presente auto, si no 

lo hiciere incurrirá en falta a la debida diligencia profesional y se le aplicaran las 

sanciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
LMNC 
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